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SECCION

OPINION

Territorio, prevencion, capacitacion,
tecnologia... igual a nueva auditoria

n muchas ocasiones los
E asuntos ptiblicos comple-

jos, generan necesidades,
demanda de cambios y comu-
nicacién entre los entes respon-
sables de soluciones. Es el caso
de los cambios permanentes en
la lucha contra la corrupcién, la
comunicacién permanente con
los entes auditados, la capacita-
cién que se le brinda al personal
de la entidad fiscalizadora, pero
también al de los entes audi-
tados, en los tres 6rdenes de
gobierno. El ente responsable
de la fiscalizacién superior en
México comparte la capacita-
cién en los entes auditados de
los tres érdenes de gobierno. La
sociedad espera mejores resul-
tados, que los recursos ptiblicos
se utilicen para lo que el espiritu
del legislador aprobd, un manejo
responsable de los mismos.
Hay sectores “politizados” que
piden sangre, no beneficiar ala
poblacién, sin importarles las
necesidades de los mexicanos
de menores ingresos. . No es por
ahf, ya hay hoy mecanismos para
que se puedan concursar entre
las entidades recursos que antes
se reintegraban.

| COLABORADOR
INVITADO

David
Colmenares
Paramo

Auditor Superior de la Federadon

I Opine usted:
{@brunodavidpaui@yahoo.com.mx

Pero hay una opcion eficaz,
pero mds silenciosa: la preven-
tiva. Su objetivo es disuadir y
prevenir la materializacién de
diferentes conductas incorrec-
tas. La prevencion permite que
los entes piiblicos auditados

mejoren sus procesos de gestion,
identifiquen dreas con mayor
riesgo, definan mejores instru-
mentos de control interno y, re-
duzcan la posibilidad de mayores
observaciones en el proceso de
auditorfa. De ahi la capacitacién.

El contraste entre el enfo-
que punitivo y el preventivo es
evidente. Mientras uno espera
que la accién de fiscalizacién
devenga en la identificacién de
actos ilicitos -lo cual no deja
de hacerse y de ser relevante-
el otro concibe a la accién de
fiscalizacién y auditoria, desde
una visién mas integral, como
un catalizador de la mejorade la
gestién publica.

Como corolario, la diferencia
sustantiva entre los enfoques
preventivo y punitivo de la
fiscalizacién estd en el sentido
estratégico de uno y otro. Aun-
que en el proceso de fiscalizacién
el senalamiento de observacio-
nes y los procesos que deriven en
posibles faltas administrativas y
delitos son importantisimas, pa-
rece todavia mds relevante que
el trabajo de las EFS ~como lo
ha senalado la propia OLACEFS
con una activa participacién de

la AFS—, en tanto organismos
publicos del Estado que ejercen
la mas alta funcién de auditoria
del sector ptiblico, esté centrado
en prevenir la comisién de tales
actos y con ellos avanzar en la
eficacia/eficiencia de la inter-
vencién gubernamental para
resolver problemas piiblicos.

En 2023, la OLACEFS junto
con la Comisi6én Técnica de
Lucha Contra la Corrupcién
Transnacional emitieron la Poli-
tica Regional para la Prevencién
y Lucha contra la Corrupcién. La
posicién en ese documento rec-
tor es orientada hacia el enfoque
preventivo en el que destaca “el
papel que desempenan las enti-
dades fiscalizadoras superiores,
como la ASF”. .

La orientacién multifacética
del trabajo de auditoria desarro-
llado por las EFS implica que se
deben aplicar acciones tendien-
tes a aumentar la conciencia
ptiblica acerca de la corrupcién
y otras irregularidades, me-
diante la divulgacién oportuna
y ptiblica de los hallazgos de
auditoria; mejorar métodos y
herramientas de combate a la co-
rrupcidn y otros tipos de delito; y
cooperar con otras instituciones
en el combate a la corrupcion.

En el caso de nuestro pais,
trabajamos con un enfoque
preventivo y presencial en los
territorios.



